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RESUMEN 

La inclusión en el ámbito educativo, motiva a la aceptación y al respeto de la diversidad, y a 

fomentar una educación de calidad para todos en todas las instituciones educativas. La educación 

de calidad se da cuando hay una equidad en el acceso al aprendizaje; cuando se puede evidenciar 

un proceso de acompañamiento para todos los estudiantes en las instituciones, cuando las escuelas 

cuentan con políticas que responden a la diversidad; y, cuando la comunidad educativa crea 

ambientes inclusivos caracterizados por la acogida, el respeto, la valoración y el fortalecimiento 

del potencial humano. Esta investigación tiene como finalidad analizar la práctica de la educación 

educativa de los alumnos con discapacidad, para lo cual se hizo un estudio de caso de un estudiante 

que presenta una discapacidad auditiva en la Unidad Educativa Particular Marista de Quito. Los 

resultados de la investigación contribuyen a fomentar el respeto y el cumplimiento del derecho a 

la educación de calidad para todos.  

En la tesis se aplicó una investigación cualitativa y cuantitativa, con alcance descriptivo. Se 

utilizó la técnica de la observación directa no participante sobre el ámbito académico y social. De 

igual forma, se realizó una entrevista y la aplicación un cuestionario en línea. La muestra fue de 

cuarenta y dos personas, treinta docentes, siete personas de apoyo y, cinco personas del área 

administrativa. Los resultados evidencian las potencialidades y limitaciones que presenta la 

institución regular en la atención a personas con discapacidad auditiva.  

Palabras claves: inclusión educativa; discapacidad auditiva; educación regular, cultura 

inclusiva, prácticas educativas.  
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ABSTRACT 

Inclusion in the educational field encourages acceptance and respect for diversity, and to promote 

quality education for all in all educational institutions. Quality education occurs when there is 

equity in access to learning; when it is possible to demonstrate a process of accompaniment for all 

students in institutions, when schools have policies that respond to diversity; and, when the 

educational community creates inclusive environments characterized by welcoming, respect, 

valuing and strengthening human potential. The purpose of this research is to analyze the practice 

of educational education of students with disabilities, for which a case study was made of a student 

with a hearing disability in the “Unidad Educativa Particular Marista de Quito”. The results of the 

research contribute to promoting respect and fulfillment of the right to quality education for all. 

In the thesis, a qualitative and quantitative investigation was applied, with a descriptive scope. The 

technique of non-participant direct observation on the academic and social environment was used. 

Similarly, an interview was conducted and an online questionnaire was applied. The sample 

consisted of forty-two people, thirty teachers, seven support people and five people from the 

administrative area. The results show the potential and limitations of the regular institution in the 

care of people with hearing disabilities. 

Keywords: educational inclusion; hearing impairment; regular education, inclusive culture, 

educational practices. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La educación inclusiva ha sido abordada desde diferentes ámbitos entre ellos el ámbito legal. 

El artículo 26 de la constitución de la república del Ecuador del 2008, manifiesta que las 

personas tienen derecho a recibir educación en el transcurso de su vida, y que el Estado es 

responsable de garantizar el cumplimiento del acceso y participación de todos en el proceso de 

formación (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008).   

En la revisión bibliográfica se ha encontrado que la educación inclusiva debe hacer efectiva y 

positiva la calidad de educación que reciben los estudiantes, verificando que se dé en una 

igualdad de condiciones, evitando la discriminación y marginación tanto a los educandos como a 

sus familias (Jácome & Sánchez, 2017). Es por ello, que, en todas las instituciones de educación, 

se debe trabajar conjuntamente con toda la comunidad valores como: el respeto, la empatía, la 

aceptación de la diversidad humana y prestar atención a las necesidades que presenta cada 

persona. Es tarea fundamental de la comunidad educativa favorecer la participación de los 

alumnos en currículo de educación y en todas las actividades que se realizan en la escuela. De 

igual forma, debe apoyar el proceso de toma de decisiones de los educandos ya que eso afectará 

de forma significativa en sus vidas y en el funcionamiento de la escuela (Jácome & Sánchez, 

2017). 

En el contexto ecuatoriano, se han realizado varios estudios sobre la práctica de la educación 

inclusiva en instituciones especializadas tanto privadas como públicas como privadas; pero no 

existen registros sobre estudios realizados en instituciones regulares.   
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En la Unidad Educativa Particular Marista de Quito, no existe un registro acerca de la práctica 

de la educación inclusiva y sobre la atención a estudiantes con discapacidad; por esa razón, se 

realiza el estudio de caso de un niño con discapacidad auditiva, para conocer la realidad del 

proceso de inclusión que desarrolla la institución y caracterizar la atención que presta el 

establecimiento a los alumnos con discapacidad.  

En el estudio se analiza la historia del estudiante, haciendo énfasis en al ámbito escolar y 

social; se evidencia el aporte a la inclusión, en el área social y académica, por parte de maestros, 

alumnos, padres de familia, autoridades y personal de apoyo educativo.  

La investigación cuantitativa y cualitativa permitirá mostrar los hallazgos más significativos 

demostrando que, procesos inclusivos realizan en el establecimiento, en el área académica y social, 

dentro y fuera del salón de clase, evidenciando que los esfuerzos que realiza la comunidad 

educativa no son suficientes para responder a una educación cálida. 

En la primera parte de la investigación, se realiza una fundamentación teórica que aborda la 

atención educativa a las personas con discapacidad desde el marco legal y estudios 

especializados, haciendo énfasis a la discapacidad auditiva y sus potencialidades. En la segunda 

parte se desarrolla el marco metodológico basado en el método cualitativo y cuantitativo; 

apoyado en la técnica de la observación y diario de campo. La muestra fue un estudiante con 

discapacidad auditiva de sexto año de Educación Básica y el equipo educativo del alumno. 

Finalmente, en la tercera parte se evidencia el análisis de los resultados haciendo énfasis en la 

atención que recibe el educando, en el área académica, área recreativa y área social. 
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2. DETERMINACIÓN DEL PROBLEMA 

La Unidad Educativa Particular Marista, en su misión y visión institucional, promueve una 

educación para los más necesitados y los débiles (Agrupación Marista Ecuatoriana , 1993). En 

este contexto, la unidad educativa, ubicada en Quito acoge a una variedad de estudiantes 

provenientes de distintas provincias y sectores del país, de diferentes culturas y condiciones 

sociales. Siendo una institución que dentro de su misión y visión enfatiza en la atención a los 

más vulnerables, acoge a estudiantes con discapacidad. 

 En el 2019, la institución educativa, acogió a diez estudiantes con discapacidad. Pero no se 

evidencia el proceso de inclusión relacionado a la convivencia entre pares, ni tampoco el 

desarrollo académico y social de los alumnos y mucho menos datos sobre la accesibilidad física 

de los estudiantes a espacios como de laboratorios, aulas, áreas recreativas; y aún más datos 

sobre la accesibilidad social y aprendizaje. Se desconoce como la institución garantiza la 

autonomía y la participación del alumno.    

El niño al que hace referencia el presente estudio, ingresó a la institución educativa en el año 

2016, tiene 11 años y se encuentra en sexto año de Educación General Básica. Posee el carnet de 

discapacidad emitido por el CONADIS, en el que se indica que es una persona con hipoacusia 

bilateral. Utiliza audífonos en los dos oídos; sin embargo, le dificulta escuchar a sus maestros y 

compañeros. En el área de lenguaje, no pude expresar con claridad, por lo que compromete su 

opinión frente a sus compañeros y maestros. En el área emocional y social, dialoga con ciertos 

compañeros de clase y algunos maestros, y le cuesta interactuar con niños de otros paralelos. 

Según los estudios realizados en distintos países, las personas con hipoacusia reconocen el 
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lenguaje: verbal, de señas y corporal; así también, reconocen los movimientos y sonidos del 

ambiente; sin embrago, necesitan apoyo para comunicarse con otros, ya que su capacidad de 

aprendizaje y comunicación se ve afectado (Nunan, 2013); sin embargo, en la institución el 

alumno no cuenta con este apoyo, los docentes desconocen la lengua de señas y tampoco las 

autoridades han contratado un intérprete de lengua de señas. 

Por las barreras de comunicación resulta complejo que los estudiantes y docentes incluyan al 

niño en las actividades educativas, no saben cómo hacerlo, razón por la cual, prestan mayor 

atención al resto de los estudiantes y el alumno con discapacidad auditiva organiza su tiempo 

solo. Cuando se trata de trabajos grupales, por la limitación en la comunicación, es resistente a la 

interacción entre pares. Tanto los docentes y compañeros no logran comprender al niño, no se 

proponen alternativas para la comunicación, razones por las cuales se mantiene alejado de las 

actividades recreativas y de aprendizaje.  

En ocasiones apaga o se retira los audífonos y crea un espacio para él solo.  Por su parte los 

docentes, no presentan alternativas para la interacción con el estudiante y evalúan las actividades 

en función de los logros alcanzados por la mayoría. De esta manera, el estudiante se encuentra en 

una situación desfavorecida frente a los demás.  

Ante esta problemática, es necesario visibilizar que está haciendo la institución para 

favorecer la participación de toda la comunidad para apoyar de mejor forma a los estudiantes con 

discapacidad en las diferentes áreas y contribuir a la construcción de una comunidad educativa 

segura, con la participación del educando como protagonista y la práctica de valores como la 

solidaridad, igualdad, equidad, respeto con los miembros de la comunidad (Echeita & Ainscow, 

2011).  
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La interrogante que se presenta es:  

¿Cómo atiende la unidad educativa las necesidades académicas y sociales de los estudiantes 

en condición de discapacidad auditiva? 

 

2.2. Objetivo general  

Analizar el proceso de inclusión educativa de un estudiante con discapacidad auditiva de sexto 

año de EGB de la Unidad Educativa Particular Marista de Quito durante el período 2019-2020 

para caracterizar la atención que presta la Institución. 

2.3. Objetivos específicos  

 Construir un marco teórico que sustente la inclusión educativa de los estudiantes con 

discapacidad auditiva en una institución regular.  

 Conocer mediante el estudio de caso los procesos de inclusión que siguen en la 

Institución Educativa para asegurar el bienestar del estudiante.  

 Evidenciar el apoyo que se da en la institución a los estudiantes con discapacidad 

auditiva en el proceso de aprendizaje.  
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3. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 Permite describir las principales variables que guían la presente investigación, como son: la 

inclusión desde el enfoque social, la discapacidad auditiva y los derechos a la educación, y la 

construcción de una comunidad inclusiva. 

3.1. La inclusión desde el enfoque social 

La concepción del término inclusión “surge desde el campo de la sociología, la filosofía y el 

psicoanálisis, para abordar fenómenos sociales, sobre la exclusión social en las sociedades 

democráticas” (Armijo-Cabrera, 2018, p.8). Con el pasar del tiempo, el termino va 

evolucionando hasta pasar a tener una visión integradora y  holística, que favorece la 

participación, el acceso y la aceptación de todos; evitando todo tipo de  segregación (Yépez, 

2018). Por su parte, la educación inclusiva, tiene como objetivo, terminar con todas las formas de 

exclusión y potenciar una educación accesible para todos. Se apoyada en principios de igualdad, 

empatía,  participación activa  y no discriminación (Sarmiento, 2015).  

Por consiguiente, la educación inclusiva, intenta disminuir las barreras y limitaciones que no 

permiten el acceso al aprendizaje; y apoya la participación de todos sin importar sus 

particularidades físicas, mentales, sociales, de contexto o cultura. La inclusión social es 

comprendida como el derecho que tiene toda persona a acceder, participar, relacionarse y formar 

parte de todos los ambientes en los que participa todo ser humano como: educación, 

comunicación, cultura, trabajo, ocio y demás espacios sociales que permitan desarrollar una 

calidad de vida en igualdad de oportunidades (Victoria, 2013). De este modo, la inclusión en 

general hace énfasis a la acogida que la escuela hace a la diversidad, sin ninguna discriminación.  
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La Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2017) considera que la inclusión contribuye 

en la superación de obstáculos tanto físicos, de organización y de relación que limitan la 

participación de los educandos. Es así, que la cultura inclusiva es considerada como un proceso 

que fortalece al sistema educativo, ya que promueve la implementación de recursos y enfoques 

de enseñanza y evaluación adecuados; y de esa manera llegar a todos los estudiantes sin 

exclusión, respetando sus derechos.  

Por otra parte, en el Modelo Nacional de Gestión y Atención Educativa para Estudiantes con 

Necesidades Educativas, se menciona que la inclusión en el Ecuador responde a las distintas 

formas de aprendizaje de cada niño con el currículo flexible, precisamente para que los docentes 

puedan realizar los ajustes que corresponde a cada situación (Ministerio de Educación del 

Ecuador, 2018). En efecto, la educación para todos implica la acogida y acceso que debe brindar 

la institución a los alumnos, de manera que realice una alineación en el currículo para eliminar 

barreras en el aprendizaje. 

Así también, en la Cumbre de la educación inclusiva ejecutada por la UNESCO, se 

encomendó a los estados de los países, que reconozcan que la inclusión educativa. Juárez, 

Comboni, & Garnique, (2010), haciendo referencia a la Cumbre manifiestan que la inclusión 

educativa tiene que ver con la responsabilidad de toda la institución en el proceso de enseñanza a 

estudiantes con limitaciones. Por lo cual, toda la comunidad educativa debe participar en la 

inclusión de los estudiantes, respetando la diversidad y apoyando en el desarrollo de habilidades 

de cada persona. De la misma manera, la Declaración de Incheon en el año 2015, menciona que 

el objetivo de la educación inclusiva es brindar calidad en el proceso de enseñanza y promover 

equidad en todas las actividades (Ministerio de Educación del Ecuador, 2018).  
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En resumen, la inclusión y la educación  según autores como Porter & Towell (2017) es 

también considerada como “un entorno de aprendizaje donde todos los niños aprenden con sus 

compañeros de la escuela” (pág. 3). El trabajo conjunto debe realizarse en las instituciones 

educativas con la finalidad de motivar el respeto a la diversidad y la participación de todos. Para 

esto, importante eliminar barreras actitudinales y ambientales para tener una cultura inclusiva.  

Es así que, el éxito de la inclusión educativa se da cuando los líderes de la institución con los 

docentes mantienen una estrategia educativa que fomenta la aceptación  (Porter & Towell, 2017). 

La inclusión valora al ser humano es sus habilidades y potencialidades, en sus necesidades y sueños 

de futuro, y coloca en el centro del aprendizaje a la persona en su entorno natural.   

Por su parte, la LOEI en el artículo 47 menciona que los centros de educación, tienen el 

deber de aceptar a personas con incapacidades, realizar los ajustes razonables en el ámbito que 

los educandos requieran. De igual forma, deben capacitar a los maestros para que puedan atender 

la necesidad de cada estudiante en el proceso de interaprendizaje y de esa forma brindar una 

educación de calidad (Asamblea Nacional del Ecuador, 2011).  

En cuanto al cuidado que se debe brindar a los educandos con discapacidad, los autores 

mencionan, que se debe brindar una atención oportuna a la diversidad en el aula, para lo cual es 

importante, que en las escuelas se creen ambientes de aprendizaje que contribuyan en el 

desarrollo de las destrezas de cada persona, ya sea a través del juego, convivencia entre pares, 

trabajos en equipo e inserción en actividades de la vida cotidiana (Porter & Towell, 2017, p.3).   
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Para los autores Booth & Ainscow (2011),  la educación inclusiva es una exploración 

constante de mejores maneras de responder a la diversidad del alumnado, es decir, busca la 

forma de llegar a cada educando sin hacer notar la dificultad que presenta. Es necesario que los 

estudiantes participen activamente en todo, eliminado las barreras para que todos tengan acceso, 

evitando así la segregación.  

Por consiguiente, para Booth y Ainscow (2000) la inclusión implica realizar un proceso con 

el fin de ampliar la participación de los alumnos, eliminando barreras mentales y físicas, y de esa 

manera reducir la exclusión. De acuerdo con los autores, la educación inclusiva busca dar una 

respuesta a la diversidad del alumno, a los intereses que presenta; para ello, las escuelas deben 

realizar cambios en las políticas institucionales y fomentar una cultura inclusiva escolar.  

De forma similar, Rosa Blanco menciona que la inclusión educativa es un derecho de 

igualdad de oportunidades y de justicia, donde se valora y trata al educando con respeto. Todas 

las personas merecen recibir un buen trato, ser aceptados y participar de forma activa en el 

aprendizaje, sin importar su condición. Cabe resaltar que, es responsabilidad de la comunidad 

educativa, contribuir en el proceso y evitar todo tipo de discriminación (Blanco, 2006).  
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3.2. La discapacidad auditiva y el derecho a la educación 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS,2011) la discapacidad se refiere 

a la deficiencia, limitación y restricción que tiene un individuo para participar en una actividad al 

igual que los demás. El Ministerio de Salud Pública y Protección Social del Ecuador haciendo 

referencia a la OMS dice que, el tema de la discapacidad debe ser abordado desde un enfoque 

biopsicosocial (biológico, psicológico, social) (Ministerio de Salud Pública y Protección Social, 

2019) .   

A partir de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, este grupo 

de  personas están amparadas bajo un marco legal, en el cual se hace énfasis en el respeto a los 

derechos humanos, la equivalencia oportunidades y condiciones, el acceso a la educación, la 

eliminación toda forma de discriminación, que den como resultado la vulneración del valor de 

los seres humanos (ONU, 2006).  

En el artículo 24, el mismo documento, estipula que los individuos con discapacidad merecen 

recibir una educación, libre de segregación, en igualdad de oportunidades en el transcurso de su 

vida. Menciona que los seres humanos tienen dignidad y merecen ser tratados con consideración, 

que se valoren sus aptitudes y talentos; reciban ayuda y apoyo en el desarrollo de los mismos. 

Puedan participar de forma libre en la sociedad, sin represión o temor al rechazo (ONU, 2006). 

Por su parte, las autoridades de cada país, deben reconocer y velar por que se cumplan los 

derechos de las personas que presentan barreras, que puedan recibir una atención educativa digna 

y de calidad (ONU, 2006). Las instituciones educativas deben reconocer y efectuar el 

acompañamiento desde todas las instancias a los educandos.  
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De acuerdo con la Declaración de Salamanca y el Marco de Acción para las Necesidades 

Educativas Especiales, es transcendental que en las instituciones se preste atención a la realidad 

de cada estudiante, se conozca la situación, condición, ambiente y contexto en el que se 

encuentra. Los equipos de trabajo brinden soporte y busquen la forma de ayudar a los alumnos 

con discapacidades múltiples; orienten acerca de los dinamismos con los que se debe trabajar 

para potenciar la independencia (ONU, 1994). 

También, la normativa legal de Ecuador, precisa la situación acerca de las personas que 

presentan una discapacidad. El Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades menciona 

que, el término discapacidad no hace énfasis a las limitaciones que presenta una persona, sino 

que la discapacidad se presenta, en la interacción del individuo con su medio, es el medio el que 

no está preparado para respetar la diversidad humana  (CONADIS, 2016).  

La Constitución de la República del Ecuador (2008) en el artículo 26 menciona que las 

personas con discapacidad deben recibir una educación excelente, haciendo válido su derecho. El 

estado debe hacer cumplir de forma inexcusable en todas las instituciones sean públicas o 

privadas, el acceso y buen trato para todos. Con la garantía de que las familias acompañen y 

participen y colaboren con responsabilidad en el proceso educativo (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2008).  

 

De acuerdo con el artículo anteriormente citado, se comprende que todas las personas tienen 

derecho y acceso a recibir una formación de calidad en igualdad de oportunidades en el 

transcurso de su vida, aceptando la condición en la que se encuentren tanto física, psicológica y 

emocional.  
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Así también, en el artículo 47 menciona que las instituciones regulares deben acoger a los 

estudiantes respetando su diversidad, etnia y cultura, deben garantizar el acceso y movilidad sin 

segregación alguna (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008). Es decir, todas las personas de la 

comunidad tienen derecho a interactuar e intervenir en una sociedad equitativa.  

Además, en el artículo 11 numeral 2, se establece que todas las personas tienen los mismos 

deberes, derechos, obligaciones, responsabilidades y son iguales, nadie tiene mayor poder que el 

otro. En todos los planteles se debe evitar la mala actitud frente a la condición de salud, religión, 

género, situación social y económica de los estudiantes. La ley sancionará todo acto de acoso y 

discriminación. Las instituciones deben procurar medidas que promuevan la aceptación e 

igualdad en favor de todos (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008).  

 

Por otro lado, la Ley Orgánica de Discapacidades (2012)  en los artículos 27 y 28 respalda 

los derechos  de las personas con capacidades diferentes en cuanto al acceso a la educación y 

recibir un buen trato en igualdad de condiciones, eliminando toda barrera mental y 

arquitectónica. En el artículo 28 se indica que el Gobierno ineludiblemente ayudará  a las 

personas con discapacidad para que ingresen  al sistema de educación, acceder a todos los 

servicios y culminar sus estudios, ya sea en un establecimiento educativo especializado o 

educación escolarizada, dependiendo de la situación (Asamblea Nacional del Ecuador, 2012).  

 En el artículo 28 se dice que la autoridad del plantel debe implementar medidas que 

promuevan la inclusión de los estudiantes que necesitan apoyo y se encuentran en el listado de 

necesidades educativas especiales de forma permanente o transitoria. Asimismo, de acuerdo a la 

necesidad y ayuda que requiera el estudiante, el equipo de profesionales debe realizar 

adaptaciones curriculares, ajustes en el acceso a los espacios físicos y buscar formas de 
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comunicación en el caso de ser necesario. En efecto, las autoridades deben acompañar y 

supervisar el cumplimiento de la normativa obligatoria en la institución (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2012).  

El Código de la Niñez y Adolescencia (2003), en el artículo 6 menciona que todas las 

personas tienen derecho al acceso a la educación, y el sistema educativo debe garantizar su 

acceso y permanencia a la misma. Debido a que todos son iguales ante la ley, es decir, merecen 

ser tratados con respeto y consideración; no ser marginados por situación de salud propia, de 

algún amigo o familiar (Asamblea Nacional del Ecuador, 2003).  

Del mismo modo, el artículo 55 del código de la niñez, hace referencia a las garantías que la 

ley contempla en beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, apoya el desarrollo 

integral para que puedan tener una vida digna, disfrutar y participar en la sociedad de forma 

justa, evitando toda situación de desventaja (Asamblea Nacional del Ecuador, 2003).  

Por otro lado, la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2011) en el artículo 6 asegura que 

todos los individuos tienen derecho a iniciar su etapa escolar, permanecer activos en el proceso y 

finalizar con éxito todos los niveles de educación en las distintas comunidades y pueblos del 

Ecuador. Se comprende que, las instituciones deben velar por la permanencia de los estudiantes, 

para ello es necesario fortalecer el dialogó, conocer lo que gusta y no gusta, y así mejorar el plan 

de trabajo.  

La Ley Orgánica de Discapacidades del 2012, menciona que la discapacidad de una persona 

puede ser por una o más dificultades sensoriales, mentales o  físicas, que impiden la ejecución de 

actividades que son parte de la vida diaria de manera independiente (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2012).  
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Por consiguiente, la discapacidad auditiva hace referencia a individuos que por motivo de la 

pérdida auditiva no pueden hacer uso del sentido del oído, es decir, no pueden escuchar los 

sonidos emitidos por otras persona, animales o elementos del entorno. Cuando se evidencia una 

pérdida de la capacidad auditiva parcial se comprende que se trata de una hipoacusia. Es posible 

que una persona con hipoacusia presente dificultad para comunicarse con los demás ya que no 

puede escuchar y comprender el mensaje del emisor; es por ello importante la comunicación 

mediante la lengua de señas (CONADIS, 2016).  

Según los expertos, el quebranto auditivo que sufren las personas sordas trae inconvenientes 

para la comunicación, por ende, es importante el uso de la lengua de señas para que la persona 

pueda comunicarse con su medio. Es a través de la lengua de señas que se puede organizar, las 

ideas, pensamientos y acceder a distintas formas de comunicación de manera abstracta o 

simbólica. Los seres humanos se pueden comunicar de diversas formas de acuerdo al espacio en 

el que se encuentren (ADEFAV, 2011).  

La adquisición y la aplicación del lenguaje de señas, ayuda a la persona sorda a participar 

activamente en la cuestión pedagógica, formativa, legal y de ciudadanía. La lengua de señas, 

implica que las personas utilicen el canal visual para comprender el mensaje del emisor con 

señas de manos y gestos.  Cabe resaltar que para las personas sordas la mirada ayuda a 

interpretar lo que los demás intentan comunicar. Una de las características de la lengua de señas 

es el movimiento de manos, la expresión corporal y facial que utilizan las personas en los 

diferentes espacios y contextos.  
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De igual forma, la lengua de señas no tiene reglas, se utiliza de acuerdo a la realidad de cada 

país, familia y situación en la que se encuentre la persona. No se utiliza un orden gramatical 

específico para expresar una oración o un mensaje, sino más bien, a través de las expresiones y 

movimientos de manos se da a conocer la idea o deseo (CONADIS, 2016).  

Por consiguiente, se puede decir, que no se conoce una lengua de señas universal, ya que 

cada país tiene una forma de comunicación con las personas de acuerdo al lugar, tiempo y 

espacio donde se encuentren. En nuestro país, se utiliza la lengua de señas ecuatoriana (LSEC), 

que se identifica como un idioma con gramática y vocabulario propio que usan las personas con 

discapacidad auditiva para comunicarse (Servicio Nacional de Gestión de Riesgo, 2019).  

A tal efecto, en Ecuador se usa el diccionario de lengua de señas de Gabriel Román, el cual 

tiene nueve grupos de ordenaciones de señas con ochenta y dos variantes, cada una simboliza 

una postura de la mano, para apoyar la comunicación (Servicio Nacional de Gestión de Riesgo, 

2019). 

La discapacidad no es un impedimento para que las personas puedan escolarizarse. La Guía 

para la Educación Inclusiva menciona, que todos los seres humanos con distintas capacidades y 

discapacidades tienen derecho a escolarizarse; por lo tanto, los centros educativos deben proveer 

valores como la empatía, solidaridad, respeto, tolerancia; la participación democrática de todos 

los educandos  y la no violencia (Booth & Ainscow, 2011).  

Las imposibilidades o enfermedades que se presentan en la vida de algunos alumnos son 

barreras que dificultan la participación en el aprendizaje. En algunos contextos la discapacidad 

no tiene necesariamente que ver con una enfermedad, sino más bien, con la interacción entre 

pares, en las actitudes, acciones y prácticas institucionales discriminatorias (Booth & Ainscow, 
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2000). Es así como las potencialidades que tiene la discapacidad auditiva para la educación, 

tienen que ver con la aceptación e inclusión, ya que, si los estudiantes con discapacidad se 

sienten acogidos en un aula inclusiva, pues tendrán la libertad y confianza de poder realizar las 

actividades de la misma forma que la realizan los demás.  
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 3.3. Perspectiva Ecológica Funcional (PEF) 

La PEF propone asociar las distintas actividades funcionales de cada persona por dominios, 

con el propósito de fomentar y fortalecer la autonomía personal de los estudiantes. El dominio 

cognitivo que está relacionado con el conocimiento científico. El dominio doméstico es afín a las 

actividades de cuidado propio y de la vivienda. Y el dominio vocacional, que tiene que ver con el 

desarrollo competitivo y ocupacional. Así también, la perspectiva ecológica funcional permite 

tener un plan específico de trabajo que se adecúa a las necesidades de cada alumno (Ministerio 

de Educación del Ecuador, 2018).  

De acuerdo con el Modelo Nacional de Gestión, en la perspectiva ecológica funcional inicia 

desde la comprensión de cada ser humano, su familia y el medio social, respetando la forma y el 

estilo de aprendizaje de cada uno. Se promueve como alternativa de trabajo el enfoque ecológico 

ya que a través de él se puede mejorar la forma de llegar al educando para fortalecer su 

desarrollo psicomotriz, destrezas cognitivas y habilidades; por ende, el proceso educativo 

(Ministerio de Educación del Ecuador, 2018).  

La perspectiva Ecológica Funcional se puede emplear en el currículo de cada institución 

educativa, en los distintos niveles de educación, de forma colaborativa con autoridades y 

docentes, con el fin de brindar ayuda a los estudiantes con discapacidad.  

De igual forma, la Teoría Ecológica de Bronfenbrenner, hace referencia a que las personas 

reaccionan de acuerdo al contexto en el que se encuentran, es por ello, la importancia de la 

organización de los espacios, actividades y material que se va a utilizar en el proceso de 

enseñanza. Hace referencia también, a la implicación afectiva que se debe brindar a los 

estudiantes y el tiempo que se dedica para reforzar los conocimientos.   
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Por consiguiente, la teoría también está enfocada en el ambiente familiar y escolar en el que 

se encuentra el estudiante; las personas que los rodean y forman parte de su vida, las actividades 

que realiza a diario y la forma en la que reacciona ante el ambiente ecológico en el que se 

encuentra. En el desarrollo del estudiante es fundamental el apoyo en el área cognitiva, social y 

emocional, ya que estos son pilares fundamentales en la vida del educando. Si no cuenta con el 

apoyo en alguna de esas áreas, eso repercutirá en la vida adulta, debido a que la persona es el 

resultado de todo lo que vivió y aprendió en su desarrollo.  
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3.4. Características de una escuela o comunidad inclusiva  

Una escuela inclusiva es aquella en la cual los miembros de la institución contribuyen en 

romper las barreas que se presentan en el aprendizaje y la participación de los educandos.  

Los autores Ainscow y Booth  (2000) mencionan que el cuidado a la pluralidad en la 

comunidad educativa inclusiva implica identificar y apartar los muros que imposibilitan la 

colaboración de los educandos en las actividades, sean escolares y/o sociales. En el Índex se 

menciona que en los establecimientos educativos pueden existir barreras que limiten la 

participación de los alumnos, sin embrago, se debe realizar un plan de mejora para permitir el 

acceso y la convivencia.  

Para la creación de comunidades inclusivas, el Índice de inclusión, aborda tres etapas: la 

dimensión A, se refiere a la creación de culturas inclusivas, aborda dos temáticas, la construcción 

de una comunidad y los valores inclusivos; la dimensión B  tarta de elaborar políticas inclusivas 

con el desarrollo de una establecimiento para todos y apoyo para servir a la diversidad; y la 

dimensión C tiene que ver con el desarrollo de las prácticas inclusivas, los procesos de 

aprendizaje y los recurso (Booth & Ainscow, 2000).  Las dimensiones se las abordan a través de 

la reflexión, estableciendo valores, formando parte de la acción colaborativa entre alumnos y 

maestros; y eliminando barreras.  

Para crear una comunidad inclusiva es importante la constitución de un grupo coordinador 

para sensibilizar a la comunidad educativa y preparar los indicadores y preguntas para el trabajo 

en equipos (Booth & Ainscow, 2000).  

Posteriormente, es importante realizar una indagación y observación del establecimiento, 

para saber el conocimiento que tienen las autoridades, los educandos, y sus familias sobre el 
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proceso de inclusión. Se procede con la estructuración de una propuesta de progreso del plantel 

con una alineación inclusiva. Por consiguiente, se pone en práctica lo planificado para el 

desarrollo de la inclusión, manteniendo un proceso continuo y el registro del progreso en la 

planificación establecida (Booth & Ainscow, 2000). Finalmente se realiza la revisión del proceso 

que se realizó con el Índice, tomando en cuenta la evaluación de los progresos en la escuela, la 

revisión del trabajo realizado y la continuación del proceso.  

Por su parte Blanco (2010) señala que los docentes deben fomentar el respeto y la valoración 

entre pares. Crear un clima de empatía dentro y fuera del aula, en los espacios de trabajo y 

recreación, para ello es necesario, realizar conversatorios para conocerse, espacios para que los 

alumnos se comuniquen, expresen sus ideas, gustos y disgustos. Existen estudiantes que 

presentan problemas de comunicación, en algunos casos se restringe su acceso al currículo y a la 

socialización con sus pares por falta de conocimiento. Para que los maestros pueden ofrecer una 

atención de calidad, requieren instruirse acerca del uso de códigos de comunicación aumentativa 

y alternativa, pueden utilizar la lengua de señas para lograr una mayor autonomía en el educando 

e interacción en su contexto.  

Es característico de la escuela inclusiva, la forma en la que se trata a los estudiantes, esta 

debe ser con una mirada de amor, empatía y solidaridad, comprendiendo la situación en la que se 

encuentra el otro. El respeto a la condición de la persona, la atención y respuesta oportuna a la 

necesidad educativa, comunicacional y social que presentan los educandos. La búsqueda de 

estrategias para fomentar la interacción entre alumnos, crear espacios de recreación en los cuales 

todos puedan intervenir y portar con sus habilidades y destrezas.  
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3.5. Criterios para la evaluación educativa de las personas con discapacidad auditiva 

La evaluación es una forma de conocer el estado en el que se encuentra una persona en una 

situación determinada. Es decir, por medio de la evaluación médica se puede conocer la 

condición física y psicológica del niño, joven o adulto. En cuanto a la evaluación en el campo de 

la educación, permite identificar el conocimiento que el estudiante adquirió, las dificultades que 

presenta y las destrezas que no alcanzó.  

Previo a la evaluación, es importante realizar una valoración funcional ya que permite tener 

un conocimiento más amplio del desempeño de los estudiantes, en los diferentes ámbitos: social, 

escolar y familiar. Con la finalidad de comprender la situación actual del educando, contribuir en 

su independencia y realización personal.   

La Evaluación Educativa Funcional (EEF) permite conocer datos del estudiante, para poder 

elaborar un plan individualizado que contribuya en el trabajo que se realiza en la escuela, el 

hogar y espacios sociales (ADEFAV, 2011). La evaluación funcional implica la observación 

sistemática para recolectar información necesaria sobre el educando. Para realizar un plan de 

evaluación es importante trabajar conjuntamente con un equipo transdisciplinario en el cual el 

estudiante es el centro y es apoyado por su familia, docentes, autoridades y profesionales 

externos de diferentes áreas.  

La finalidad de la evaluación es elaborar un programa que permita evaluar la efectividad de 

la propuesta pedagógica, definir los conocimientos adquiridos de los contenidos trabajados para 

determinar si el estudiante está aprendiendo. Antes de evaluar se debe tener un objetivo claro, 

utilizar diversas herramientas de evaluación en diferentes espacios, planificar el tiempo que se 
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dedicará al proceso de evaluación. Es importante que los docentes conozcan las fortalezas, 

debilidades y formas de comunicación de los niños. Para la comunicación receptiva y expresiva 

del estudiante es importante conocer la comunicación pre lingüística (movimientos del cuerpo, 

claves táctiles) y lingüística (lengua de señas), y la comunicación aumentativa y alternativa. 

Por lo tanto, en la evaluación a estudiantes con discapacidad auditiva se debe tomar en cuenta 

si responde a los sonidos con movimientos corporales, expresiones faciales o gestuales. Al 

conocer el caso y el nivel en el que se encuentra el estudiante, la evaluación puede estar 

acompañada de imágenes, pictogramas, gráficos y objetos representativos. Con la finalidad de 

fortalecer la comunicación y el aprendizaje de los alumnos.  

Otra forma de evaluar, es a través del uso de dispositivos electrónicos, aplicaciones móviles y 

herramientas digitales como: audio en texto, pedius, visualfy, sordo ayuda y rogervoice, ya que 

son canales en la comunicación, convierten en texto el mensaje en voz del emisor, para que de 

esa forma el receptor (persona con discapacidad auditiva) pueda leer y comprender el código.   
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4. MATERIALES Y METODOLOGÍA  

La investigación y estudio es de tipo cualitativo y cuantitativo, con un diseño etnográfico, y 

alcance descriptivo.  

La metodología cualitativa, permite estudiar a las personas y comprender su realidad. 

Mediante la observación no participante del comportamiento del educando en la Unidad 

Educativa Maristas y la aplicación de entrevistas no estructuradas al personal de la institución, se 

recogió los datos para la elaboración del informe de investigación.  

La etnografía permite estudiar a la persona, conocer su cultura, tradiciones, costumbres. Por 

medio de la observación directa, se hizo el acercamiento al educando para conocer el proceso de 

inclusión que realiza la institución. La observación se realizó durante un año lectivo.  Para el 

registro de la información se utilizó el diario de campo, en donde se registró los hechos más 

relevantes relacionados a lo académico y social del estudiante para el posterior análisis.  

Para la entrevista estructurada o formal se utilizó como instrumento una guía prediseñada en 

base a preguntas, las cuales estuvieron enfocadas en el tema central que fue la inclusión 

educativa de estudiantes con discapacidad en la escuela Marista. En el instrumento se registró la 

respuesta de cada entrevistado; también se guardó la grabación de la conversación que se 

mantuvo en los distintos días y espacios. 

En cuanto a la encuesta se manejó mediante un formulario en línea, elaborado en Google 

Drive. Las preguntas estuvieron basadas en torno a temáticas como: aceptación a los estudiantes, 

los valores inclusivos, la convivencia y resolución de conflictos, la ayuda entre pares, actividad 

académica y social, planificación, evaluación y accesibilidad. El cuestionario se compartió 

mediante un link enviado en correo electrónico, permitiendo así que los encuestados contribuyan 
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con su opinión sobre el tema abordado. La encuesta sobre la inclusión fue en base al del Índice 

de Inclusión de Tony Booth y Mel Ainscow, con una adaptación a la realidad ecuatoriana y al 

contexto escolar del estudiante. 

El cuestionario de preguntas de la encuesta tuvo preguntas cerradas con opción de respuesta 

de selección simple, que permitió al encuestado escoger una sola respuesta. Las preguntas se las 

seleccionó de acuerdo a los objetivos específicos propuestos para la investigación sobre la 

educación inclusiva. La organización de las preguntas va desde lo general a lo particular, 

permitiendo así obtener información precisa de aquello que se pretende conocer y medir.   

Las encuestas fueron realizadas al personal administrativo, docente y de apoyo, en total 

cuarenta y tres. Las temáticas abordadas fueron sobre la acogida a los estudiantes, los valores 

inclusivos, la convivencia y resolución de conflictos, la ayuda mutua, la interacción en las 

actividades, la planificación y evaluación, la accesibilidad física, la participación de todos y el 

respeto mutuo.   

Mediante el alcance descriptivo de la investigación se detallan los hechos, relacionados a la 

práctica de la educación inclusiva. De manera especial se resaltan los hechos relacionados a la 

atención de una persona con discapacidad y su relación con sus compañeros y profesores.   

Además, se hizo uso de la técnica bibliográfica para identificar los principales estudios sobre 

la educación inclusiva y construir las principales categorías teóricas que sustentan el presente 

estudio. Dentro de los autores más destacado tenemos a Tony Booth, Mel Ainscow, Gerardo 

Echeita y Rosa Blanco.  
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El universo poblacional presento una variedad de posibilidades para este estudio y como 

muestra representativa se seleccionó dos grupos como una población finita y accesible de la 

Unidad Educativa Particular Marista de Quito. El grupo A estuvo conformado por el estudiante 

con discapacidad auditiva y la madre de familia. En el grupo B estuvieron como participantes 30 

personas docentes, 5 personas del área administrativa y 7 personas del personal de apoyo, dando 

un total de 42 personas, a las cuales posteriormente se agregó una más dando un total de 43 

personas encuestadas.  
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5. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

5.1. Resultados  

Los resultados consideran la estructura de las dimensiones que contempla el índice de 

inclusión para la creación de las comunidades inclusivas y que fueron utilizadas para la encuesta 

en línea. También, muestran los aportes de las entrevistas a profundidad que fueron aplicadas a 

un grupo seleccionado de personas.  

  5.1.1. Dimensión A Creando culturas inclusivas  

Las culturas inclusivas son valores que se comparten con los miembros del plantel educativo: 

autoridades, profesores y familias, que luego se transmiten a todos los estudiantes. El principio 

fundamental de la cultura inclusiva es asegurar y apoyar la forma de aprendizaje de los 

educandos; por tanto es un proceso continuo que realiza la institución (Booth & Ainscow, 2000). 

Al crear una cultura que acepte a todos, respete la condición de cada uno, se logrará una 

verdadera inclusión y por ende se alcanzarán los objetivos de aprendizaje propuestos.  

En relación a la llegada de los estudiantes la investigación indica que: 

 
Figura 1: Pregunta 1 de la Dimensión A, por Morales, 2020. 
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1 

Los resultados indican que el 32.56% de los estudiantes cuando llegan a la institución son 

bien acogidos; seguido por el 30, 2%, que indican que casi siempre. Y el 27,91% dice que a 

veces no son bien acogidos. Los datos demuestran que, si bien es cierto que existe un porcentaje 

de estudiantes que son bien recibidos, el 9,3% no tiene ese recibimiento, el cual debe hacer 

reflexionar al personal de la institución. 

En relación al desarrollo de valores inclusivos, los resultados son los siguientes: 

 

Figura 2:Pregunta 2 de la Dimensión A,  por Morales, 2020. 

 

Los miembros de la institución desarrollan valores que incluyen y promueven el respeto de 

los derechos de los seres humanos casi siempre en el 34.88%; y, siempre en un 30%. Sin 

embargo, también existe un porcentaje de integrantes de la unidad educativa que no fomentan el 

respeto de los educandos con discapacidad en un 34,88%.  
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En lo que se refiere a convivencia pacífica, se muestra: 

 

 
   Figura 3: Pregunta 3 de la Dimensión A, por Morales, 2020. 

 

La institución como tal, promueve la convivencia y la resolución pacífica de conflictos se 

puede visualizar que casi siempre en un 34.88% y siempre en 27.91%. Pero el 37.91% nunca o a 

veces promueven la convivencia y la solución apacible de conflictos. 
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Figura 4: Pregunta 4 de la Dimensión A, por Morales, 2020. 

 

El 65.12% de los estudiantes son tratados por igual y el 34.88% a veces o nunca. Estos 

resultados muestran que existe un porcentaje de alumnos que no reciben un trato en igualdad de 

condiciones. Cabe resaltar que todos los seres humanos tienen derecho a recibir una formación 

en igualdad de oportunidades independientemente de su condición. 
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Figura 5: Pregunta 5 de la Dimensión A, por Morales, 2020.  

 

La pregunta cinco dio como resultado el 51% de estudiantes se ayudan mutuamente casi 

siempre y el 9,3% nunca. Los resultados revelan que los alumnos de la escuela se ayudan entre 

sí, sin embargo, existe un porcentaje que no brinda una ayuda cuando es necesaria. Es importante 

promover la amistad en el aula, tutorías entre compañeros, compartir con sus pares, crear 

vínculos afectivos, fomentar el ponerse en el lugar del otro y desarrollar la empatía mediante la 

vivencia emocional  (Moreno & Tejada, 2018).  
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 5.1.2. Dimensión B Estableciendo políticas inclusivas  

 

La presente dimensión hace referencia a que la institución debe promover el cumplimento de 

las políticas acerca de la inclusión educativa, con el fin de que los estudiantes puedan ser 

partícipes de la educación de forma activa.  

 

 
       Figura 6: Pregunta 6 de la Dimensión B, por Morales, 2020.  

 

El resultado de la pregunta número seis muestra que el 37,2% de los encuestados respondió 

que casi siempre se brinda un apoyo a los escolares con dificultades a formar parte en los 

dinamismos académicos y sociales, y el 14% nunca. Estos datos indican que, si bien es cierto, los 
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estudiantes con discapacidad auditiva son recibidos e integrados en la institución, pero existe un 

porcentaje que indica que no son integrados en todos los dinamismos que se realiza. 

 

 
Figura 7: Pregunta 7 de la Dimensión B, por Morales, 2020. 

En la pregunta siete el 37.2% de los encuestados refieren que la institución no es 

físicamente accesible para todas las personas y el 9.3% estima siempre si es accesible. Estos 

resultados indican que en su mayoría las personas concuerdan en que la institución presenta 

barreras arquitectónicas de accesibilidad. 
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  Figura 8: Pregunta 8 de la Dimensión B, por Morales, 2020. 

 

Asimismo, la pregunta ocho del cuestionario indica que el 34.9% de personas considera que 

los edificios y los patios no se han diseñado pensando en el acceso de todas las personas. Estos 

datos se corroboran con las entrevistas realizadas a los docentes cuando mencionan que la 

institución no cuenta con adaptaciones en la estructura física de la institución que permita a los 

estudiantes movilizarse con facilidad.  
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5.1.3. Dimensión C Desarrollando prácticas inclusivas  

 

Esta dimensión trata acerca de las prácticas educativas, las cuales deben manifestar la política 

y la cultura inclusivas del plantel. Hace énfasis también en el trabajo que se debe realizar en el 

salón de clases, se deben realizar actividades pensando en todos, tomando en cuenta las 

habilidades y dificultades que presenta cada niño.     

 

Figura 9: Pregunta 9 de la Dimensión C, por Morales, 2020. 

 

Los resultados de la pregunta nueve indican que el 20.9% de las actividades siempre se han 

planificado pensando en la condición de todos los alumnos, mientras que el 32.6% afirma que 

casi siempre. Estos resultados evidencian que existe un porcentaje en el cual las actividades que 

se realizan con los estudiantes presentan barreras en la enseñanza y la participación, no se da un 

aprendizaje activo de todos. 
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     Figura 10: Pregunta 10 de la Dimensión C, por Morales, 2020. 

 

 

Por otro lado, en la pregunta diez se observa que el 34.9% de los encuestados considera 

que las acciones de instrucción casi siempre fomentan la intervención de todos los estudiantes. 

Los resultados obtenidos corroboran con las entrevistas realizadas, en la cual mencionan que 

algunas actividades que realizan no impulsan la cooperación de todos los niños y niñas. 
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Figura 11: Pregunta 11 de la Dimensión C, por Morales, 2020. 

 

Se evidencia que el 46.52% casi siempre las evaluaciones promueven los logros de los 

alumnos. Los resultados muestran que al realizar las evaluaciones no se considera al cien por 

ciento las habilidades de cada estudiante para motivar a los educandos a reflexionar en la 

solución de dificultades de la vida diaria y ejercicios para desarrollar el pensamiento con la 

finalidad de que los alumnos alcancen un aprendizaje significativo.  



 

 

37 

 

 

Figura 12: Pregunta 12 de la Dimensión C, por Morales, 2020. 

 

Los resultados de la pregunta doce hacen referencia a que la disciplina se basa en un 65.11% 

en el respeto mutuo, siempre y casi siempre. Y en un 34.89% no existe esa base, lo que hace 

reflexionar si existe una real disciplina y si se mantiene el principio básico del respeto mutuo en 

la institución.  
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 5.1.4. Resultados de las entrevistas a la persona con discapacidad auditiva y sus 

familiares 

 

Los resultados de las entrevistas que se realizó a  docentes del plantel indican que, existen una 

comunidad educativa que acepta a estudiantes con discapacidad, pero aún hace falta acoger, 

respetar y apoyar la diversidad de los estudiantes (Jácome & Sánchez, 2017).  

Así también, en las entrevistas realizadas a la muestra seleccionada se puede evidenciar que 

en la institución educativa regular acogen y ayudan a estudiantes con discapacidad auditiva, sin 

embargo, el análisis cualitativo dio como resultado que en ocasiones, en la institución se realizan 

actividades académicas y culturales en las cuales los estudiantes no pueden participar con todo el 

grupo de compañeros de año de básica, ya que no logran realizar las mismas acciones o cuentan 

con el mismo dinamismo (Pazmiño, 2015).   

             

Figura 13: Análisis cualitativo de las entrevistas, por Morales, 2020. 
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Como se puede visualizar en la figura trece, se realizó un análisis cualitativo de las 

entrevistas, en la cual se tomó en cuenta tres indicadores: la inclusión educativa, discapacidad 

auditiva y exclusión. En el dialogo que se mantuvo con los entrevistados, mencionaron varias 

veces palabras como: inclusión, acoger, ayudar, integración, adaptación, discapacidad y 

necesidades educativas. Esos términos aluden que en el plantel se conoce y se trabaja con 

estudiantes que presentan una situación de vulnerabilidad o discapacidad. Sin embargo, las 

personas entrevistadas también pronunciaron palabras como: rechazo, separación, 

discriminación, barreras físicas y barreas de comunicación. Se comprende entonces que, en la 

institución acogen e integran a los alumnos, mas no se los incluye.  
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5.2. Discusión 

En base al análisis combinatorio de la encuesta al personal de la institución y a las entrevistas 

con los maestros y familiares del estudiante con discapacidad auditiva, se comprende que:  

 

 

Figura 14: Creando culturas inclusivas por Morales, 2020.  

 

Con respecto a si todos los educandos que llegan a la institución son acogidos tenemos 

porcentajes menores al 20% sobre el criterio de que esto es así en realidad, teniendo la 

percepción del estudiante con discapacidad auditiva del 14,6% que se puede decir que es una 

puntuación relativamente muy baja. Los estudiantes son tratados por igual, casi siempre en un 

rango del 27%+
-35%. Al contrario del trato que los estudiantes se proporcionan mutuamente que 

logran pasar del 50%, que coincide con el porcentaje más alto en las entrevistas que le atribuye el 

12.5% a la integración. Comprendiendo que la relación entre los pares puede ser mejorada en 

menor tiempo en relación a la realidad de los docentes y otros miembros de la institución que 

todavía falta un 65% para lograr ser un establecimiento con una cultura inclusiva.  
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La institución desarrolla valores inclusivos y fomenta el respeto de todos los deberes y 

derechos, concuerdan con la encuesta de que, si existe en un 41,5%, en la que el estudiante con 

discapacidad considera que si existe en un 19,5%. Es así que los valores inclusivos deben apoyar 

el sentimiento de pertenencia, reducir la exclusión y mejorar la atención que se brinda a los 

estudiantes que lo requiere (Booth & Ainscow, 2011).  

La institución promueve la armonía, la resolución pacífica de problemas y dificultades, para 

los entrevistados en un porcentaje del 34% consideran que son excluidos, lo que indica que es 

alto el porcentaje de exclusión. La inclusión busca eliminar el maltrato, la intimidación y el 

abuso entre pares en los centros escolares a través del dialogo, la tolerancia y la aceptación 

(Booth & Ainscow, 2011).  

 

 

Figura 15: Políticas inclusivas, por Morales, 2020. 
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Las encuestas dan un porcentaje menor al 20% y las entrevistas que los estudiantes casi no se 

ayudan mutuamente, ya que entre el 29,88% +- 31.90% piensan y sienten que existe exclusión 

para los estudiantes con discapacidad auditiva. Con respecto a que existe ayuda para que los 

estudiantes se integren a las actividades académicas y sociales, es alto el porcentaje que 

considera que están excluidos en un 48,9% y los encuestados opinan que nunca sucede este 

apoyo a esta integración. El apoyo entre compañeros se da cuando existe amor y compasión por 

el otro, son las autoridades y docentes los llamados a incentivar a los educandos a respetar y 

ayudar a quien más lo necesita.  

Tanto encuestados como entrevistados coinciden que la institución no es accesible para 

estudiantes y en general personas con discapacidad auditiva. Al contario de que, si los edificios y 

los patios han sido diseñados para que todos participen, en donde solo los entrevistados 

coinciden en que si sirve esta infraestructura para la participación. Los planteles deben tener un 

plan de accesibilidad para mejorar el acceso físico al centro escolar, adecuar, reestructurar y 

realizar los ajustes necesarios en los espacios y mobiliarios que lo requieran.  

 

Figura 16: Desarrollando políticas inclusivas, por Morales,2020. 
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Con respecto a las políticas inclusivas, la institución ayuda a veces (25%) a los alumnos con 

incapacidad en las distintas actividades académicas y sociales, en la entrevista opinan que existe 

exclusión en un 12,5% y más para los estudiantes con discapacidad auditiva en un 14,6%. Por 

consiguiente, el (57%) el establecimiento físicamente no es accesible y en donde los edificios y 

patios nunca (35%) se diseñaron con tal propósito. Hace reconocer que la realidad supera las 

expectativas propuestas, pues así como la ley no es retroactiva, la forma de pensar en la que 

fueron construidos estos predios tuvo una razón exacta de ser, pues anteriormente se utilizaban 

las tutoras e institutrices para personas enfermas, lo que hoy la sociedad tiene otra apertura a 

incluir en todas las actividades y para ello se requiere que las políticas inclusivas afecten las 

decisiones de planificación inclusive arquitectónicas para lograr el cometido académico en una 

integralidad. 

Respecto a si estas actividades de aprendizaje fomentan la participación grupal los 

encuestados consideran que casi siempre en un 37%, mientras los entrevistados opinan que son 

excluidos los estudiantes con discapacidad auditiva en 25%. Es alto el porcentaje de exclusión de 

un 36,2% +- 38,3% en relación de que la disciplina no se basa en el respeto mutuo. La inclusión 

conlleva la participación de todos y el respeto en las actividades individuales o colaborativas que 

se realizan dentro y fuera del salón de clases.  
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6. CONCLUSIONES  

El objetivo de la presente investigación, estuvo centrado en evidenciar como la Unidad 

Educativa Particular Marista de Quito, realiza la práctica de una educación inclusiva durante el 

período 2019-2020. Para lograr este fin, se planteó un estudio de caso relacionado a un 

estudiante con discapacidad auditiva. 

Para abordar el tema se desarrolló un marco referencial teórico en el que se sustenta la 

educación inclusiva desde un marco legal y el aporte diferentes autores, destacando de manera 

espacial que la educación es un derecho de todos y que todas las instituciones educativas deben 

garantizar el aprendizaje considerando la diversidad humana, sus habilidades y potencialidades. 

Por otro lado, las comunidades educativas inclusivas están formadas por autoridades, 

maestros, personal de consejería estudiantil y de apoyo que están en el deber y obligación de 

reconocer a todos los estudiantes como personas con valores y derechos. Así también, deben 

fomentar la participación de todos/as, es decir, no excluir de las actividades a los alumnos que 

presentan una discapacidad o necesidad educativa especial. Si no, más bien mostrar su apoyo en 

las áreas y situación que lo requieran.  

De igual forma, en la comunidad inclusiva se tiene que brindar una atención integral a todos, 

acompañar en el área emocional, educativa y social en concordancia con lo que indican los 

derechos humanos, con el fin de cuidar y salvaguardar el bienestar de los educandos.  

 Seguida de la reflexión teórica se realizó el estudio de caso, apoyado en el método de la 

investigación científica. Se constató que el estudiante presenta dificultad para escuchar y 

comunicarse con sus maestros y compañeros por la hipoacusia bilateral; sin embargo, recibe 

ayuda de algunos maestros y compañeros. En ocasiones el alumno, no es incluido en las 
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actividades que realizan los docentes ya que los mismos no han recibido una capacitación para 

atender la necesidad que presenta una persona con discapacidad; y, por la misma razón no 

pueden guiar al grupo de estudiantes para que puedan ayudar a su compañero. 

En el proceso de investigación hubo disponibilidad por parte de los entrevistados en cuanto a 

la accesibilidad de tiempo y espacio, para responder las preguntas que se formuló acerca de la 

educación inclusiva y el proceso que se realiza para acoger a los educandos con discapacidad en 

la institución.  

Dentro de los resultados más significativos se puede decir que, son pocas las personas que 

laboran en el establecimiento que conocen el proceso que supone la educación inclusiva, pero no 

lo cumplen en totalidad; y hay un gran número de docentes que dicen conocer pero que no 

aplica, lo cual deja entrever por un lado la falta de un compromiso por el respecto a la diversidad 

humana y la falta de empoderamiento del mismo. Esto trae como consecuencia que se vulneren 

los derechos de los estudiantes a recibir una formación de calidad donde se atienda la diversidad 

en el aula. 

En relación a la dimensión creando culturas inclusivas se analizó los valores que se fomenta 

en la institución: el respeto a la diversidad, igualdad, participación, empatía, amor, honestidad, 

compasión, confianza y la no violencia; también se miró la organización física en cuanto a la 

accesibilidad y administrativa referente al trato que reciben los estudiantes con discapacidad y 

los padres de familia.  De esa forma se identificó que la Unidad Educativa se encuentra en 

construcción de una comunidad inclusiva, ya que aún trabajan en la construcción de políticas que 

apoyen a la diversidad. No se trata de solo acoger, sino también hacer que los educandos formen 

y se sientan parte de una escuela en la que el currículo sea accesible para todos y el aprendizaje 

sea provecho. 
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Como recomendaciones se sugiere que se sensibilice a toda la comunidad educativa en el 

contenido de la discapacidad y educación inclusiva, de esta manera cumplir con los indicadores 

de calidad de vida y responder a la necesidad de los educandos. Trabajar el tema de inclusión no 

como un problema, sino más bien como una oportunidad para aprender del otro y fortalecer la 

empatía. Eliminar barreras mentales, arquitectónicas y de comunicación que impida que los 

estudiantes participen en el aprendizaje. 

De acuerdo a la observación y a las entrevistas es baste alejada la realidad educativa de la 

necesidad de inclusión y para lograr superar esta brecha se requiere infraestructura adecuada, 

políticas inclusivas efectivas tanto en el ámbito académico como capacitación permanente al 

personal referente a cada situación, ya que como en el caso de la discapacidad auditiva, cada una 

tiene sus propios requerimientos. 

De igual forma, se recomienda el trabajo conjunto con el equipo transdisciplinario 

conformado por docentes, profesionales externos y la familia de los educandos con discapacidad, 

ya que es muy importante conocer la forma en la que está trabajando en casa para así brindar el 

apoyo y soporte también en la escuela.  
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